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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SENTENCIA DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 71 
 

Santiago de Cali, 14 de abril de 2023 
 
REFERENCIA:     ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:    JOSE URIEL POLINDARA 
ACCIONADO:      E.P.S EMSSANAR 
VINCULADOS:    HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO 

      HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, ADRES,  
                      SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL VALLE DEL 
CAUCA 

RADICACIÓN:    009-2023-00066-00 
 

I.- OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 

 Proveer acerca de la acción de tutela instaurada por el señor JOSE URIEL 
POLINDARA contra de EMSSANAR SAS por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales a la salud, vida y seguridad social. 
 

II.- ANTECEDENTES 
 

La parte accionante manifiesta en los hechos lo siguiente: 
 

 



 

 
 

III.- TRÁMITE PROCESAL 
 
El Juzgado profirió auto interlocutorio No. 809 del 27 de marzo de 2023 en el cual 
admitió la Acción de Tutela en contra de la EMSSANAR SAS y vinculo a HOSPITAL 
ISAIAS DUARTE CANCINO, HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, ADRES, 
SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI y SECRETARIA DE 
SALUD DEPARTAMENTAL VALLE DEL CAUCA a quienes se les concedió un 
término de dos (02) días para su contestación.  
 
Contestación de la parte accionada: 
 
EMSSANAR EPS, Por intermedio de la abogada LISETH VIVIANA ARIAS 
PAGUANQUIZA manifestó que: 
 

De conformidad con lo pretendido por el accionante se informa desde la 
organización EMSSANAR SAS EPS, se procedió validando solitud por 
tanto expongo lo siguiente:  
 
SEGUNDO: Es necesario indicar que el usuario JOSE URIEL 
POLINDARA, identificado con C.C No. 6102014, se encuentra ACTIVO y 
vinculado en el Municipio de Cali, siendo beneficiario del régimen 
subsidiado en salud.  
 
TERCERO: Desde el momento en que el usuario JOSE URIEL 
POLINDARA, adquirió la calidad de afiliado a EMSSANAR EPS, le han 
sido garantizados plenamente los servicios y tecnologías incluidas en el 
Plan de Beneficios de SaludPBS, al igual que las actividades de 
promoción y prevención, cumpliendo de estalógico, científicamente 
comprobado, coherente, racional y pertinente definido tanto por la 
institución prestadora tratante y adscrita, como por los profesionales, por 
lo anterior, se ha autorizado al paciente todas y cada una de las 
prestaciones de servicios de salud cubiertas por el Plan de Beneficios de 
Salud del Régimen Subsidiado PBS-S.  
 
CUARTO: DESIGNACION DE FUNCIONES De igual manera señor Juez, 
es evidente que EMSSANAR EPS, como ente asegurador ha desplegado 
todo lo necesario para la atención al accionante, pero es el mismo actor 
quien debe presentar sus soportes médicos ante la IPS para que se haga 
efectiva la gestión del procedimiento objeto de proceso tutelar y en este 
punto es importante recordar al Despacho las funciones de la EPS y de 
las IPS: 
 

CUARTO: CONCEPTO MEDICO Resulta importante traer a 
colación lo que aduce el médico del área de EMSSANAR EPS SAS, 
con relación a la solicitud del paciente, quien concepto lo siguiente: 



“La CONSULTA DE CONTROL POR ESPECIALISTA EN 
INFECTOLOGIA, se encuentra dentro del PBSUPC Res. 2808 del 2022, 
se revisa la bandeja de solicitudes en Conexia Lazos y el servicio se 
encuentra autorizado para ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
EVARISTO GARCIA - CALI ( VALLE ), el área de soluciones especiales 
programa cita "DIA: ABRIL 18/2023 HORA: 1:00 PM Dr. FABIAN 
CARRERA", se adjunta soporte de programación de cita. Frente a la 
solicitud de ECOGRAFIA DE ABDOMEN TOTAL, PBSUPC Res. 2808 del 
2022, hace parte del MODELO DE ATENCIÓN por MICROREDES 
establecidos por Emssanar para los usuarios del municipio de CALI desde 
el 01/08/2022, NO se requiere autorización y se puede solicitar atención 
en ESE RED DE SALUD DEL ORIENTE HOSPITAL CARLOS HOLMES 
TRUJILLO - CALI (VALLE) o ESE HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO 
- CALI (VALLE) con historia clínica y ordenes medicas”. 
 
4.1 Una vez revisada la plataforma institucional “conexia lazos” se logra 
evidenciar que el servicio de salud requerido, se encuentra autorizado y 
gestionado por parte de EMSSANAR, será prestado por la IPS ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA - CALI 
(VALLE), con NUA N° 2022003517618, como se logra demostrar a 
continuación:

 
 
Se adjunta la respectiva asignación de cita programada para el día Martes 
18 de abril de 2023, a la 1:00 pm, como se logra observar a continuación: 
 

 



4.2 Respecto a la solicitud de ECOGRAFIA DE ABDOMEN TOTAL, hace 
parte del MODELO DE ATENCIÓN por MICROREDES establecidos por 
Emssanar para los usuarios del municipio de CALI desde el 01/08/2022, 
por lo que NO se requiere autorización y se puede solicitar atención en 
ESE RED DE SALUD DEL ORIENTE HOSPITAL CARLOS HOLMES 
TRUJILLO - CALI (VALLE) o ESE HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO 
- CALI (VALLE) con historia clínica y ordenes medicas”. 
 

Entidades vinculadas: 
 
ADRES, por intermedio de apoderado judicial JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ 
ALVARADO manifestaron que: 
 

“…De acuerdo con la normativa anteriormente expuesta, es función de la EPS, 
y no de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES, el reconocimiento prestacional que nos ocupa, por 
lo que la vulneración a derechos fundamentales se produciría por una omisión 
no atribuible a esta Entidad, situación que fundamenta una clara falta de 
legitimación en la causa por pasiva de esta Entidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en atención al requerimiento de informe del H. 
Despacho, es preciso dejar en claro que el artículo 1 del Decreto 2943 de 
2013, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 67 de la Ley 1753 de 
2015 establecen de forma precisa qué entidades deben asumir el pago de las 
incapacidades, teniendo en cuenta la duración de la misma. En este punto se 
reitera, dicha carga legal no está en cabeza de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES.” 
 

Solicitando se declare improcedente la presente acción de tutela. 
 
SECRETARIA DEPARTAMENTA DE SALUD DEL VALLE DE CAUCA, a través de 
la señora ANA DOLORES LORSA BEDOYA como jefe de la oficina asesoría jurídica, 
indico que: 

“Sea lo primero indicar, o la accionante ACTIVA en la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE BENEFICIOS (EAPB) E.P.S 
EMSSANAR esta entidad como administradora de servicios en salud, 
deberá garantizar en forma Integral y oportuna, los servicios, suministros, 
medicamentos, se encuentren o no descritos dentro del plan de 
beneficios, conforme a lo indicado por su médico tratante, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley 1955 de 2019 del 25 de mayo 
de 2019, a través de las IPS de la red pública o privada con las cuales 
tenga contrato de prestación de servicios de salud, o adquirirlo de no 
tenerlo. 

(…) 

 

En atención a los planteamientos esbozados, solicito al señor Juez, que 
en su decisión DESVINCULE a la SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 
LA CAUSA POR PASIVA, siendo el ente territorial competente el 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para garantizar la 
prestación integral de los servicios de salud que requiera la población bajo 
su jurisdicción. 
 

Adicional a lo anterior teniendo en cuenta que el domicilio del accionante, 
es la ciudad de Cali, es importante indicar al despacho que existe falta de 
legitimación en la causa por pasiva de la secretaria de salud 
departamental del valle del cauca, debiéndose tenerse en cuenta que la 



competencia frente a la prestación de los servicios de salud a la población 
domiciliada bajo la jurisdicción está a cargo del distrito especial de 
Santiago de Cali, toda vez que mediante la ley 1933 de 2018, se 
categorizó al municipio de Santiago de Cali como distrito especial, 
deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicios, lo cual le permite 
a la capital vallecaucana tener facultades, instrumentos y recursos para 
efecto de ser autónomos y de esta manera poder potencializar el 
desarrollo integral del territorio. 

 

En atención a los planteamientos esbozados, solicito al señor Juez, que 
en su decisión DESVINCULE a la SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 
LA CAUSA POR PASIVA, siendo el ente territorial competente el 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para garantizar la 
prestación integral de los servicios de salud que requiera la población bajo 
su jurisdicción, en este caso del accionante a través de la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE BENEFICIOS (EAPB) E.P.S 
EMSSANAR y de la SUPERSALUD, las funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control a las EAPB dentro del Régimen Contributivo como en 
el Subsidiado”. 

 
HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO, por medio de JESICA D RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, actuando como abogada del referido hospital manifestó que: 
 

 
 

 



 
 

 
SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL DE CALI, por medio de MARIA 

JOHANO OROZCO como jefe de la oficina de unidad de apoyo a gestión de la 

secretaria distrital de salud de Santiago de Cali sostuvo que: 

 

 
 

 

 
 

IV.- CONSIDERACIONES 
 
1.- Este despacho es competente para asumir y definir el trámite constitucional 
iniciado por la accionante. 
 
2.- El problema jurídico que se somete a consideración del despacho estriba en 

determinar si existe o no vulneración del derecho fundamental de la parte accionante, 

a cargo de la parte accionada. 

 
 3.- La acción de tutela ha sido concebida, como un procedimiento preferente y 
sumario para la protección efectiva e inmediata de los derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública o de un particular en los casos que 
determine la ley.  
 



Así las cosas, la efectividad de la acción, reside en la posibilidad de que el juez si 
observa que en realidad existe la vulneración o la amenaza de derechos 
fundamentales de quien solicita protección, imparta una orden encaminada a la 
defensa actual de la garantía constitucional afectada. 
 
 

V.- MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 
 
Como es sabido la acción de tutela es un mecanismo establecido para la garantía y 
protección inmediata de los derechos fundamentales que se vean amenazados o 
vulnerados por la actuación u omisión de una entidad pública o de los particulares, y 
que ostenta el carácter de subsidiario y especial. 
 
En esa medida, por supuesto que la acción de tutela sirve como instrumento para la 
protección del derecho a la salud, catalogado como fundamental, tanto en la Ley 
Estatuaria Regulatoria del mismo (Ley 1751 de 2015), como en abundante 
jurisprudencia constitucional, convirtiéndose en el mecanismo que permite 
materializar el derecho, cuando las autoridades públicas o administrativas 
competentes, son renuentes o tardan en implementar medidas necesarias para 
efectivizar este derecho en la práctica. 
 

Establece el artículo 49 de la Constitución Política que todos los ciudadanos tienen 
derecho a que el Estado, en cumplimiento de los fines que le son propios1, les 
garantice la prestación del servicio público de salud. Con base en ello, la Corte 
Constitucional mediante sentencia T-760 de 2008, amplió los planteamientos 
establecidos y despejó cualquier duda frente a la “fundamentalidad” del derecho a la 
salud al disponer que: “… la jurisprudencia constitucional ha dejado de decir que 
tutela el derecho a la salud “en conexidad con el derecho a la vida y a la integridad 
personal” para pasar a proteger el derecho “fundamental autónomo a la salud. Para 
la jurisprudencia constitucional “(...) no brindar los medicamentos previstos en 
cualquiera de los planes obligatorios de salud, o no permitir la realización de las 
cirugías amparadas por el plan, constituye una vulneración al derecho fundamental a 
la salud.” 

 

Por ello, cuando las autoridades políticas o administrativas omiten o son o renuentes 
en implementar las medidas necesarias para orientar la realización de estos 
derechos en la práctica, a través de la vía de tutela el juez puede disponer su 
efectividad, dada su fundamentalidad, más aún cuando las autoridades desconocen 
la relación existente entre la posibilidad de llevar una vida digna y la falta de 
protección de los derechos fundamentales2. 

 

Encontramos también que el derecho a la salud se encuentra vinculado con otras 
garantías en virtud del nexo profundo que comparten estas libertades, dirigido a 
obtener la cabal realización del principio de dignidad humana. De este modo, el 
derecho a la salud guarda una estrecha relación con los derechos fundamentales a 
la integridad personal y a la vida en condiciones de calidad y de dignidad, entre otros. 
La alteración de una determinada garantía –en este caso, el derecho a la salud- de 
manera ineludible concluye en la afectación de otros derechos que la rodean. 

 

La Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reconocido que la salud como derecho 
integral, implica que la atención deba brindarse en la cantidad, oportunidad, calidad y 
eficiencia requeridas, lo cual conlleva ofrecer, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, 
todo cuidado, medicamento, intervención quirúrgica, rehabilitación, diagnóstico, 
tratamiento y procedimiento necesarios para restablecer la salud, al respecto, señala 

 
1 De acuerdo con el artículo 2ª de la Constitución Política de 1991 son fines esenciales del Estado, “servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-523 de 2007. 



la sentenciaT-092 de 2018 que “el principio de oportunidad se refiere a “que el 
usuario debe gozar de la prestación del servicio en el momento que corresponde 
para recuperar su salud, sin sufrir mayores dolores y deterioros. Esta característica 
incluye el derecho al diagnóstico del paciente, el cual es necesario para establecer 
un dictamen exacto de la enfermedad que padece el usuario, de manera que se 
brinde el tratamiento adecuado.”[40]. Este principio implica que el paciente debe 
recibir los medicamentos o cualquier otro servicio médico que requiera a tiempo y 
en las condiciones que defina el médico tratante, a fin de garantizar la efectividad 
de los procedimientos médicos” 
 

VI.- CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso bajo estudio, se observa que la parte accionante en razón a al 
diagnóstico de “HEPATITIS VIRAL TIPO CRONICA”, el día 3 de mayo de 2022, el 
médico tratante le ordenó “CONSULTA DE CONTROL POR ESPECIALISTA EN 
INFECTOLOGIA”, asimismo ordenó “ECOGRAFIA DE ABDOMEN TOTAL” ordenes 
que constan dentro de la historia clínica allegada por la parte accionante. (Fl.6-10 
Archivo Tutela).  
 
Por su parte EMSANAR EPS, en su respuesta a la presente tutela, manifestó que, la 
asignación de cita control por especialista en infectología fue programada para el día 
martes 18 de abril de 2023, a la 1:00 pm, respecto a la ecografía de abdomen total, 
indico que hace parte del modelo de atención por microredes establecidos por 
Emssanar para los usuarios del municipio de Cali desde el 01/08/2022, por lo que no 
se requiere autorización y se puede solicitar atención en Ese Red De Salud Del 
Oriente Hospital Carlos Holmes Trujillo - Cali (Valle) o Ese Hospital Isaias Duarte 
Cancino - Cali (Valle) con historia clínica y ordenes medicas”. 
 
Ante las manifestaciones dadas por la EPS accionada y teniendo en cuenta que los 
documentos allegados datan para el 29 de marzo de 2022, se procedió a establecer 
comunicación con el accionante, al teléfono 3186858100, en el cual atendió la señora 
Luz Dary Cifuentes, quien se identificó como la esposa del accionante, quien al 
cuestionarle sobre la asignación de la cita de control con infectología y ecografía de 
abdomen total, manifestó que efectivamente la cita había sido asignada para el día 
18/04/2023 y la ecografía realizada el día 14/04/2023. 
 
Frente a lo narrado sin duda se establece que, en el trascurso de la presente tutela la 
EPS, atendió las necesidades del accionante pues le asignó la cita de control con 
infectología y ordenó la realización de la ecografía de abdomen total requerida, de 
acuerdo a lo esbozado por la accionada en su escrito de contestación de tutela, 
anudado a la manifestación realizada por la esposa del mismo, informando que la 
EPS EMSSANAR cumplió con los requerimientos ordenados al accionante para 
continuar con su tratamiento médico referente a su diagnóstico de “HEPATITIS VIRAL 
TIPO CRONICA”.  
 

De lo anterior, emerge que la entidad accionada procedió a desplegar las acciones 
idóneas y necesarias para procurar la mayor ganancia y satisfacción del derecho a 
la salud, brindando al accionante la oportunidad de acceder a los servicios médicos 
necesarios para sus dolencias, conducta que aflora como propicia para atender las 
circunstancias puntuales del actor, y que por ende permite tener por superada la 
eventual vulneración. 
 

Al respecto, cumple relievar que “El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo 

pretendido a través de la acción de tutela se satisface y desaparece la vulneración 

o amenaza de los derechos fundamentales invocados por el demandante, de suerte 

que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso específico resultaría 

a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección previsto para 

el amparo constitucional. En este supuesto, no es perentorio incluir en el fallo un 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-092-18.htm#_ftn40


análisis sobre la vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se 

demanda, salvo “si considera que la decisión debe incluir observaciones acerca de 

los hechos del caso estudiado, [ya sea] para llamar la atención sobre la falta de 

conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, o para condenar su 

ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones 

pertinentes, si así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible en estos 

casos, es que la providencia judicial incluya la demostración de la reparación del 

derecho antes del momento del fallo. Esto es, que se demuestre el hecho superado” 

(Sentencia T-085 de 2018). 

 

En cuanto refiere a la orden de atención integral, se advierte que no será impartida 

la misma, pues pese a que no se desconoce la condición que atraviesa el 

accionante, no es posible evidenciar una conducta reiterada de la EPS en torno a la 

dilación en la prestación de servicios, al paso que en trámite de la presente tutela       al 

accionante le fue asignada la cita de control con infectología para el día 18/04/2023 

y la ecografía de abdomen fue realizada el día 14/04/2023, de allí que no se 

observan razones que permitan al Despacho anticipar o presumir una conducta de 

la EPS tendiente a retrasar los servicios ordenados al accionante. En todo caso, se 

agrega que el estado médico del señor POLINDARA y los procedimientos ordenados 

al mismo no permiten establecer           la existencia certera de nuevos tratamientos que 

pudieran serle prescritos a futuro. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO DECLARAR la carencia actual de objeto como consecuencia de que la 
presunta vulneración objeto de esta acción de tutela ya cesó, según lo expuesto en 
el cuerpo motivo de esta providencia  
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de protección integral por improcedente de acuerdo 
a lo considerado. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. No obstante, ante 
la eventual imposibilidad de enterar a las partes o a terceros interesados en las 
resultas de la presente acción constitucional, súrtase dicho trámite por AVISO el que 
deberá fijarse en la página web de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad. 

CUARTO: De no ser impugnado el presente fallo, se dispone ENVIAR la presente 
acción de tutela a la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL para su eventual 
revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 32 del decreto 2591 e1991. 

QUINTO: Una vez consultada en SIICOR la exclusión de la presente tutela, por 
secretaria archívese 

 


